
MANUEL DE LARDIZABAL 
Y URIBE 

Manuel de Lardizábal y Uribe nació el 22 de Diciembre de 
1739 en la hacienda de San Juan del Molino (d~ Tlaxcala), como su 
ilustre hermano Miguel, menor que él cinco aflos. Descendía 
de familia guipuzcoana distinguida; su tfo, D Juan Antonio de 
Lardizábal y Elorza, fué Obispo de Puebla desde 1723 á 1733. 

Vino á México, y cuando contaba once años entró al Colegio de 
San Ildefooso, dirigido entonces por los jesuitas; estudióallf filosoffa 
y letras, y comenzó á cursar jurisprudencia. En 1761 pasó á Es
paifa junto con su hermano; cursó ambos derechos, con éxito rui• 
doso, en la Universidad de Valladolid. Allí perteneció á la Aca
demia Geográfioo-histórica. Ya siendo abogado, se trasladó á 
Madrid, donde alcanzó rápidamente puesto seiialado como jurista 
y hombre de letru 

Entró en la Real Academia Espal!ola de la Lengua en Agosto 
de 1775, sucediendo á D. Francisco Angulo; en Octubre de 1777 
se le eligió secretario perpetuo, en sustitución de D. Juan Trigue• 
ros: desempeM el cargo basta 17941 afio en que fué desterrado 
por Godoy, y volvió á ocuparlo por pocos días en 1814, para re• 
nunciarlo el 30 de Junio de ese afio; colaboró, sin embargo, en las 
ediciones tercera, cuarta y quinta del Diccio11ario (178o, 1783 y 
1791) y en la monumental edición, primera bilingüe, del Fuero 
juzgo, aparecida en 1815, en la cual trabajó con Jovellanos, José 
Miguel de Flores, Antonio Tavira y Antonio Mateos Murillo. 

Bajo Carlos m, el año de 1770, se le designó para trabajar en com• 
paii!a de los tres consejeros de Castilla encargados de la reforma de 
las leyes penales: Lardizábal fué quien realizó, seglln parece, la 
mayor parte del trabajo preparatorio de investigación, y de él sa
có las bases para escribir su interesante Discurso sobre las te
nas,- pero la reforma de la legislación criminal de Espafia quedó 
pendiente por mucho tiempo, á pesar de estas labores. También 
recibió Lardizlibal, hacia 178o, la comisión de reunir las princi• 
pales leyes no incluida., en las Recopilacio11ts ni en los Autos 
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Aco,·dados: su labor sirvió de base á la Novlsima Ruojilacid11, 
publicada al fin, en 1805, bajo la dirección de D . Juan Reg11era y 

Valdelómar. 
El gobierno de Carlos III le confirió nombramientos para pues

tos distinguidos. Oidor honorario de la Real Chanciller!a de Gra• 
nada; fiscal de la Sala de Alcaldes de Corte; fiscal del Supremo 
Consejo de Castilla; consejero y camarista del rey. Bajo Carlos 
IV tuvo menos fortuna: en 1794 se le desterró de la corte, lo mis
mo que á su hermano Miguel, de dramática historia polftica. Am· 
bos fueron probablemente á residir en Guipúzcoa, donde Miguel 
se encargó de la dirección del Seminario de Vergara. l1iguel de 
Lardizábal volvió á la corte cuando la ascensión de Fernando vn 
al trono; fué representante de México en la Junta Central de Cá
diz y miembro del Consejo de Rege11cia en 18u; acusado ante 
las Cortes, por el ataque que les dirigió en el A/a11t'fitsto publica· 
do en Alicante, se pidió para él la pena de muerte en el tribunal 
que le juzgó en Mayo de 1812, y se le condenó al fin á ostracismo, 
que hubo de sufrir en Inglaterra; regresó triunfante en 1814, á 
ocupar el Ministerio universal de Indias en el gobierno de Fer

•nando VII, pero cayó en desgracia, quizás por alguna indiscreción 
, de su correspondencia, y pasó nuevamente á dirigir el Seminario, 
antes citado, de Guipúzcoa, donde debe de haber muerto. 

Pocos datos hay sobre la vida de Manuel de Lardizábal durante 
ese periodo, pero es de suponer que le afectaran las fortunas de 
su hermano: se sabe que volvió á Madrid en 1814, y ali[ murió el 
25 de Diciembre de 1820; le sucedió, en el sillón de la Academia, 

Martlnez de la Rosa. 

BIBLIOGRAFIA: 

Discurso sobre las fmas, co11traldo d las ltyt s cri111i11alts 
dt Esfa,ia, fara facilitar su n f orma. Madrid, 1782; impren· 
ta de Ibarra.- Segunda edición: Madrid, 1828; imprenta de Re· 

pullés. 
Disrnrso sobre la ltgisladd11 de los visigodos Y formadd11 

dtl J,ibro d Fuero dt los jueces y Sil versid11 casltllana, Prólo
go al Fuu·o Juzgo, edición de la Real Academia de la Lengua. 

Madrid, 1815; imprenta de lbarra. 
CONSULTAR: Todas las obras de historia del derecho espaliol 

hacen mención más ó menos larga de Lardizábal; deben consul· 
tarse, para valuar el mérito de su estudio sobre el Fuero Juzgo : 
Martlnez Marina, E11sayo lu'stdrico-crllico sobre la lcgislacid,i 
y pri,icijales cuerpos legales de los rd11os de Ltdn y Castilla; 
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Eduardo de Hinojosa, 1/istoria drl Derecho Español; Ralael de 
Ureña y Smenjaud, La legislacidn gdtico-Jtisfa11a, Madrid, 
1905 (estudio especial de la edición académica del Fuero, págs. 
51 á 81). Para otros datos: Miguel Garcla de Lamadrid, Historia 
de los tres d1·rcd1os, roma110, candm'co y esfa,iol, Madrid, 
1831, págs. 144, 152, 268; Salvador del Viso, Ltccio11es elemmla• 
les de lu'storia y dt dtrtc/10 merca11i11 y jmai de Esfa,ia, Va• 
lencia, 1665, págs. 398, 399, 4◄8. Además: Juan Sempere y Gua
rinos, Ensayo de una bi'bliotcca esfa1iola dt los mrj'orts 
tscn1orcs dd reinado de Carlos fil, Madrid, 1785, artl· 
culo La,·dizáóal,· Beristáin, .Biblioteca hisfano-america11a sep
tmtrio11al, articulo Lardizábal,· Francisco Sosa, Altx1'canos 
distinguidos, artículo Lardizábal; Manuel de Olagu!bel, arti
culo Lardizábal en llombrts ilustres mcx1'ca11os, Eduardo L. 
Gallo, editor; Mariano Roca de Togores, Marqués de Molins, 
Rcsoia /1istdri'ca ae la Acadtmia Esfañola, en el tomo I de 
las ,1/emorias de la Acadtmia, págs. 221 261 32, 411 481 6o, 75. 

ICONOGRAFIA: 

En la Legislatura del Estado de Tlaxcala existe un retrato al 
óleo de Lardizábal. Debe de existir algún otro en Espalia. 

P. H. U. 
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DEL PRIMER LEGISLADOR DE LOS GODOS 

Casi todos nuestros escritores que han tratado de la 
historia y legislación de los godos dicen, resueltamen
te y sin dudas, que Eurico fué su primer legislador, 
pero sin más fundamento para ello que un pasaje de 
San Isidoro, Arzobispo de Sevilla, mal entendido, ó á 
lo menos no entendido con la misma exactitud Y pro
piedad con que el santo se explicó. 

Hablando de Eurico en su Historia de los Godos, 
dice que en tiempo de este rey empezaron los godos á 
tener leyes escritas (r ), que equivale á decir que este 
rey fué el primero entre los godos que puso por escri
to las leyes, Jo que está muy distante de significar que 
hubiese sido el primer legislador de los godos¡ á me
nos que se quiera decir que la escritura es tan esen
cial á las'Jeyes que sin ella no las puede haber, lo que. 
sobre ser falso, probaría además que las naciones bár
baras septentrionales no tuvieron ni pudieron tener 
leyes hasta que abrazaron la religióu cristiana, por
que hasta entonces por lo general no adoptaron la es
critura· y hablando determinadamente de los godos, 

1 • • 

es cosa sabida que juntamente con la fe cristiana re-
cibieron el uso de la escritura de su obispo Ulfilas, 
inventor de la letra gótica, que por el nombre del au
tor se llamó Ulfilana. 

(x) «Sub boc Rege Gothi legum statuta in scriptis habere coepe
peruot, oam aotea taotum ~ori?us: et coosuetudine teoebaotur.> 
S. Isidor., Ilistor. Got/,or. 10 Eurico. 

• 
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Mas para convencerse de la falsedad de semejante 
aserción, basta ver que en Tácito (r) que los germa
nos tenían sus juntas y comicios en que se trataba lo 
conducente á la paz y la guerra: nombraban personas 
con el nombre de príncipes para administrar justicia: 
arreglaban los derechos de las sucesiones, el estado 
de los siervos, de los libertos: imponían penas á los 
delitos. ¿y á quién podrá persuadirse que podían ha
cer todo esto sin el establecimiento de leyes verdade
ras, aunque no fuesen escritas? 

Es verdad que á continuación de lo que queda di
cho de San Isidoro, añade el mismo santo, que antes 
de Eurico los godos sólo se gobernaban por usos y 
costumbres, lo que sin duda ha dado motivo más prin
cipalmente á la equivocación, creyendo que las pala
bras moribus el cons11eludi11t de que usa el santo se 
contraponen á todo género de leyes, no contraponién
dose verdaderamente sino á solas las escritas y á la 
compilación de ellas, de que sólo se trata allí, y Jo 
que es cierto que no había entonces entre los godos, 
además de que la palabra 1110s significa también ley no 
escrita, y este significado le dá el mismo san Isidoro 
en dos lugares de sus etimologías. (2) 

Que las naciones bárbaras se gobernasen por leyes 
no escritas antes de haber hecho sus compilaciones, se 
ve claro en Warnefrido, el cual dice que Rotari

1 
rey de 

los longobardos, fué el primero que mandó poner por 
escrito las leyes que sólo conservaban de memoria y 

por el uso (3). Y el mismo Rotari en el epUogo de su 
compilación, á la cual dá el nombre de edicto, dice 

(1) /Je moril>. German., cap. n, u, 18, 20. 

(~) di~ vero est vetustate probata consuetudo, sive lex non 
scr1pta.> Lib. i, cap. 10, y lib. 5, cap 3. 

{_3) «Rotari _rex Longobardorum leges, quas sola memoria et usu 
retmeba~t scrip1o~um serie composuit, codicemque ipsum edictum 
appellan praecep1t>. Warnefr., De /ltSt . /,011gol>ard., lib. 4

1 cap. 44. 
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expresamente que mandó escribir las leyes no escritas 
de sus mayores (1). 

No hay razón ninguna para creer que los godos an
tes de Eurico no tuviesen leyes de esta clase, y lo con• 
trario se deduce no oscuramente del mismo san Isidoror 
que, hablando de la reforma que Leovigildo hizo en 
las leyes, dice que aiiadió muchas que Eurico había 
dejado de poner (2). Para decir con propiedad que Eu
rico omitió y dejó de poner muchas leyes, que esto es
lo que en rigor significa la voz praelermissas de que 
usa el santo, era preciso que estuviesen hechas estas 
leyes antes de Eurico; y con efecto: de Ermanarico, rey 
de los godos, anterior á la introducción entre ellos del 
uso de la escritura, dice J ornandes (3) que sujetó mu
chas y muy belicosas naciones, y las obligó á que obe• 
decieran sus leyes¡ y Franquenau, ó más bien don 
Juan Lucas Cortés, citando á Goldasto, dice que Ataúl
fo mandó á sus súbditos que juntamente con sus leyes 
propias obedecieran las romanas¡ prueba una y otra 
de que entre los godos hubo leyes antes que el uso de 
la escritura, y de que Eurico no fué su primer legisla
dor. 

El padre Berganza (4), dando á las referidas pala-
bras de san Isidoro su propio y verdadero sentido, di
jo con más exactitud: <Eurico fué el primer rey de los 
godos que mandó recopilar las leyes de sus anteceso
res y las suyas propias que había mandado promulgar, 

(1) cLeges patrum noslrorum quae scriptae non erant condidi· 
mus, et pro commuoi omoiuum gentis oostrae utilitate . . in hoc 
membranum scribere iussimus.> Ap. Murator., italic. scrip., tom. 
I, {>~- 2. • . • . 

(2) <In legibus quoque. ea quae ab Eur1c? mcon~1t~ consllluta 
videbantur correxit, plurimas leges praeterm1ssas ad¡1c1ens, pluras· 
que superHuas auferents>. llist. Gotl1or., in Leovigildo. 

(3) cErmanaricus nobilissimus Amalorum in regoosuccessit, qui 
multas, et belicosissimas Arctoas fientes perdomuit, suisque paren, 
legibus facit. Quem merito nonnulli Alexandro Magno compara
vere maiores>. De Gttar. sive Gotl1or., orig. et nlJ. gcst., cap 
23. 

(4) Attlilfiltd. dt Esp., tom. I, pág. 4. 
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y dispuso que fuesen puestas por escrito>. Con la mis
ma propiedad dijo también de Eurico el cronic-ón de· 
Cardeila: Is/e puso primero leyes por ucri;to. 

Si san Isidro hubiera creído que Eurico había sido 
el primer legislador de los godos, seguramente no ha
brfa dejado de decirlo en obsequio de su nación, cuan
do en el libro 5 de sus Etimologías trató de los prime
ros legisladores de los hebreos, griegos, egipcios y ro
manos; y el no haber puesto entre ellos á Eurico como 
el primer legislador de su nación es una prueba muy 
eficaz, aunque negativa, de que no le tuvo por tal. 

(Discurso sobre la ÜKtslacid,z de los 11isi¡-odos, cap, I.) 

DE LAS CUALIDADES 
y circunstancias que deben concurrir en las penas 

para ser útiles y convenientes. 

1 Toda sociedad se compone precisamente de dos 
principios diametralmente opuestos, que son el interés 
particular de cada individuo y el general de toda la co
munidad, los cuales están' siempre en un continuo 
choque y conflicto, y se destruirían en breve, destru
yendo al mismo tiempo la sociedad, si por una feliz 
combinación no se conciliasen estos dos inteseres 
opuestos, y se impidiese la destrucción del uno dis-. ' mmuyendo la actividad del otro. 

_2 • Este es puntualmente el fin y objeto de las leyes 
criminales, tan antiguas por est:1 razón como la misma 
~ocied~d, Y de las cuales, como se ha dicho, depende 
mme.d•a.tamente la justa libertad del ciudadano, y por 
cons1gu1ente su verdadera felicidad. Mas para que es-



1as leyes consigan tan saludable fin, es necesario que 
las penas impuestas por ellas se deriven de la natura
leza de los delitos¡ que sean proporcionadas , ellos; 
que sean públicas, prontas, irremisibles y necesarias; 
que sean lo menos ri{!urosas que fuere posible, ateR· 
didas las circunstancias: finalmente, que sean dictadas 
por la misma ley. 

3 Si las penas no se derivaren de la naturaleza de 
los delitos, si no tuvieren cierta analogía con ellos, se 
transformarán todas las ideas y verdaderas nociones 
de la justicia¡ se confundirán las personas con las co
sas, la vida del hombre con sus bienes; se apreciarán 
estos tanto ó más que su honra (1 )¡ se redimirán con 
penas pecuniarias las violencias y delitos contra la se
guridad personal: inconveniente en que cayeron mu
chas de nuestras leyes antiguas, dictadas por el espí
ritu feudal, y que debe evitarse en toda buena legisla
ción, como se dirá después. 

4 Triunfa la libertad, dice el Presidente Montes
quieu (2), cuando las leyes criminales sacan las penas 
que imponen de la naturaleza particular de cada deli
to, porque entonces cesa todo arbitrio, y la pena no se 
deriva de la voluntad ó del capricho del Jegistador, si
no de la naturaleza de la misma cosa, y así no es el • 
hombre el que hace violencia al hombre cuando se le 
castiga, sino sus mismas acciones: reflexiones que ha
bía hecho Cicerón (3) mucho tiempo antes. 

5 Todos los delitos que pueden cometerse se redu-

(r) La ley 6, tit. 17, Part. 7, impone pena capital al tutor que casa· 
re con su pupila, y destierro y confiscación de bienes si abusare de 
ella sin casarse. La raión que da la mi~ma ley es porque, casin
dose el tutor con la pupila. no podr, ésta pedirle cuentas en la ad
ministración de la tutela. Esta ley, que prefiere 101 bienes al bo• 
nor de la pupila, ¿cuánto dallo pudiera causará las buenas costum· 
bre , si estuviera en ob~ervanc1a 1 

(2) Dt ftsJrit dts loix, lib. u, d1aJ. 4, 
(3) De Lt~ .• 1/1. «Noxiot Joma far esto, 11/ suo t•ilio qu,·s

qur Jlrctat11r: vis ((lfitt, avaritia m11lta, ho110,-is wfiditas 1i• 
11omi11ia sa11dat111• ,> 
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ceo á cuatro clases: contra la religión, contra las cos
tumbres, contra la tranquilidad y contra la seguridad 
púbica ó privada. Los delitos contra la religión (no los 
que turban el uso ó ejercicio de ella, porque estos, se
gún sus circunstancias, pertenecerán á la tercera ó 
cuarta clase, sino los que son puramente contra la re
ligión y el respeio debido á ella, como juramentos, blas
fe~ias, etc.) deberían castigarse, para que la pena se 
denve de la naturaleza del delito, con la privación de las 
ventajas y beneficios que ofrece la misma religión á 
los que la respetan y reverencian, como es la expulsión 
de los templos, la privación de la sociedad de los fie
les, etc. 

6 No faltan ejemplos de esto en nuestras mismas 
leyes, La ley 8, ltl. I, lib. I de la Ruopiladdn prohibe 
que se bagan duelos y llantos por los difuntos, desfi
gur~ndo y rasgando las caras, mesando los cabellos y 

h~c1endo otras cosas semejantes, porque es dt/tndido, 
dice la ley, por la San/a Eurilura, y ts cosa qut no jla
u d Dios: Y si algunos lo hicieren, se manda á los pre
lados adviertan á los clérigos, cuando fueren con la 
cruz á. casa del difunto, y hallaren que están haciendo 
alguna cosa de las dichas, que u /ornen con la cru,, y 

"º tnlrm con tila do tsluvitre ti dicho finado; y d los que 
11) tal /icitrm, que no los acojan en las Irltsias fasta 
11n mes, ni di¡-an las horas cuando entraren fadmdo 
los did1os llantos fasta que lia¡-an. putllenáa dello. La 
l /' ty 32 , 1/. 9, Par/. I al que fuere excomulgado, y 
pasado un ai'io se mantuviese en la excomunión, le im
~oe por pena que si oziitre palronad¡-o m a/runa E¡-le
sia, d Jlro deruM a/runo porque dtóitu resubir dtlla 
f,ilrddo jlor lodo agud litmpo que finca en ducomu11idn.

1

• 

7 Del mismo modo los delitos contra las costum
~res se deben castigar con la privación de las venta
Jas Y beneficios que ofrece la sociedad á los que con
servan la pureza de ellas. La vergüenza el oprobio 
el d · 1 ' ' esprec10, a expulsión del lugar serán penas corres-

G 
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pondientes: as{ como lo serán para contener los d~li
tos que perturban la tranquilidad privar á los. dehn• 
cuentes de la misma tranquilidad, ya quitándoles la 
libertad, ya expeliéndolos de la sociedad que pe~tur• 
han. Por la misma razón debe rehusarse la segundad 
al que perturba la de los otros, castigándole con penas 
corporales, pecuniarias ó de infamia, según que él per• 
turbase la seguridad de la persona, de los bienes ó de 
la honra de sus conciudadanos. 

8 Pero hay algunos delitos que correspondiendo 
por su naturaleza á una clase, las circunstancias ha
cen que pertenezan á otra. El juramento, por ejemplo, 
que por su naturaleza es contra la religión, y pertene
ce á la primera clase, si de él se siguiere perjuicio de 
tercero, según fuese este perjuicio, corresponderá á la 
tercera ó cuarta. El rapto, el estupro, que son contra 
las costumbres, y pertenecen á la segunda por la vio
lencia que causan y la seguridad que perturban, co
rresponden ya á la cuarta, y así deberán castigarse 
con las penas correspondientes á ellas. 

9 Sucede también algunas veces que las penas que 
se derivan de la naturaleza de los delitos, 6 no son 
bastantes por sí solas para escarmentar al delincuen
te, ó no se pueden imponer. Las penas religiosas, por 
eJemplo, podrán tal vez no ser bastantes para conte
ner á los sacrílegos; entonces es necesario usar de pe
nas civiles. El que invade los bienes de otro sin per
judicarle en su persona, debería ser castigado con pe
nas pecuniarias; pero si no tiene bienes, como sucede 
muchas veces, no debe quedar el delito impune. En to
dos estos casos y otros semejantes es necesario imponer 
otras penas; pero procurando siempre apartarse lo me
nos que sea posible de la analogía que debe haber entre 
la pena y el delito: regla que no se ha observado en al
gunas de nuestras leyes. La ley 6, lit. 6, lib. 6 del Orde
namimli Real manda que si algunas personas ocupa
ren las rentas reales, que j)aKum la d1d1a loma con las 
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utenas, y si no tuviere de que lo flaKar cumplida1tunle, 
que muera por ello. Lo mismo determina la ley I, lil. 17, 
Part. 2 acerca de los que ocultaren y se apropiaren 
algunos bienes raíces del Rey. Pero como quiera que 
sea, las excepciones arriba dichas no falsifican la re
gla propuesta, pues generalmente hablando siempre es 
cierto que las penas para ser útiles deben derivarse de 
la naturaleza de los delitos, por ser el medio más se
guro para guardar la debida proporción, que es la otra 
cualidad que hemos dicho deben tener las penas. 

10 Disputan los jurisconsultos sobre la proporción 
que debe guardarse en la imposición de las penas. Co
munmente dicen que la geométrica, á distinción de los 
contratos, en los cuales debe guardarse la aritmética. 
Pero esto no es tan constante que muchas veces no se 
observe lo contrario. En el contrato de sociedad, por 
ejemplo, se distribuyen las ganancias con proporción 
geométrica, y para resarcir el daiio causado por un de
lito se usará de la aritmética. Bodino (1), de la mezcla 
de estas dos proporciones formó otra tercera, que lla
mó armónica, que es la que según él debe guardarse 
en la imposición de las penas, y que le impugnan otros 
autores. 

. II Pero, prescindiendo de esta disputa, cuya deci
sión no es nesesaria para nuestro asunto, lo cierto es 
que entre la pena y el delito debe haber cieta igualdad, 
á cuya regulación contribuyen todas las circunstan
cias que constituyen la naturaleza del delito, de las 
que se tratará en su lugar correspondiente. Esta 
igualdad es la que llamamos proporción eutre la pe
na Y el delito, y la que es absolutamente necesaria, 
por ser el alma y el principal nervio de toda buena le
gislación. criminal, la cual, faltándote esta proporción, 
se destruirá por sí misma, á manera de un vasto edi
ficio en el cual los pesos menores se cargasen sobre las 

{,) Dt Rtp., lib. 6, c. ult. 
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más fuertes columnas, y los más enormes sobre las 

más débiles. 
12 La razón misma dicta que el delito grave se 

castigue con más severidad que el leve ( 1). Si la ley 
no hace esta justa distinción en las penas, los hom• 
bres tampoco harán diferencia entre los delitos, Y de 
esta injusta igualdad resulta una muy singular_contra• 
dicción, cual es que las leyes tengan que castigar de
litos que ellas mismas han ocasionado, á la manera 
Que de Domiciano refiere Zonaras que imponía la pena 
de adulterio á. las mujeres de que él mismo había abu-

sado. 
13 Las leyes, por ejemplo, que imponen pe~a ca-

pital indistintamente al ladrón que roba y asestna en 
un camino y al que se contenta sólo con robar lcu~n
tos asesinatos habrán causado, aunque contra su 10-

tención, que no se habrían cometido si se hubiera guar
dado la debida proporción en las penas? El ladrón 
que sabe que mate ó no mate ha de sufrir la pena_ ca
pital por sólo el hecho de haber robado en un ca~100, 
quita la vida al que roba, porque este es un medio de 
ocultar su delito y evitar el castigo, ó á lo menos de 
dificultar y dilatar su prueba. Y he aquí cómo la mis
ma ley expone la vida del hombre por conservarle_ sus 
bienes, y obliga á un facineroso á cometer dos delitos, 
cuando acaso sólo pensaría en uno. Es verdad que el 
que sale á robar á un camino no sólo quita los bienes, 
sino que también perturba la seguridad de la persona 
y la pública que debe haber en los caminos. Pero e~
to lo que prueba es que semejantes robos deben casti
garse con mayor pena que los que no tienen estas cir
cunstancias; mas nunca probará que deba imponerse 

(1) Drac6n castigaba con la misma peoa al que burta?a una 
berza y al que cometía un sacrilegio. Con ~na desproporc16~ tan 
injusta en las penas no podla durar mucho tiempo la Repú~l~ca, Y 
asl Solón, má.s prudente y má.s humano, dero¡ó t~as las m¡ustas 
leyes de Dracón, y gobernó felizmente á los Aten1ecses. Plutarco 
en la Vidu de Solón. 
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la pena capital, porque la seguridad personal consta 
de muchos grados desde la perturbación de la tranqui
lidad hasta la privación de la vida, los cuales nunca 
deben confundirse por las leyes; de otro modo una in
juria personal, unos golpes, una herida deberían casti
garse con la misma pena que el homicidio. 

14 Por regla general las leyes penales deben ha
cerse de modo que el que se determine á. cometer un 
delito tenga algún interés en no consumarle, en no co
meterle con ciertas circunstancias que le bagan más 
atroz y pernicioso, en no pasar de una atrocidad á 
otra. Esto sólo puede conseguirse por medio de una 
graduación de penas proporcionadas á los progresos 
que se bagan en la prosecución del delito, á las cir
cunstancias más ó menos graves, y á la mayor ó me
nor atrocidad. Las penas y los premios obran de una 
misma manera en su clase, y producen respectivamen
te los mismos efectos, aunque de un modo inver~o. Si 
el mérito común y ordinario se premia igualmente que 
el extraordinario y singular, los hombres se contenta
rá.o con una medianía, y nunca aspirarán á cosas gran
des, porque, alcanzando lo mismo con poco trabajo tra
bajo que con mucho, les falta el estímulo é interés que 
regularmente suele ser el principal móvil de la mayor 
parte de las acciones humanas. Por la misma razón, 
si los delitos menores y menos cualificados se castigan 
con igual pena que los mayores y más atroces, con fa. 
cilidad se llegará á. los extremos, porque en ellos sue
le darse más desaho11:o á las pasiones¡ por otra parte 
no hay más que temer, y por consiguiente no hay tam
poco un interés que estimule á contenerse en los me
dios. 

15. Otra contradicción no menos singular que cau
sa la desproporción de las penas es hacer impunes y 
más frecuentes aquellos mismos delitos que con más 
cuidado y esfuerzo pretende extirpar la ley. Tal es el 
efecto que entre nosotros ha causado la pena capital 


